
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 

RAD: 1100140030462016-01066-00.  
  
 

De cara al informe secretarial que antecede, el despacho fija la hora de las 
08:00 AM del día TRES (03) del mes de FEBRERO del año 2022, con el 
fin de llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 
Por ello, se advierte a las partes que en principio tal audiencia se hará en 
forma presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de 
cumplir con el término que trata el artículo 121 del C.G.P. 
 
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00066-00. 

 
 
Conforme a memorial que precede, por ser viable lo solicitado de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO DE LAS CUOTAS 
EN MORA. 
 

2. Decretar el levantamiento de las medidas ordenadas en este asunto. 
Ofíciese. En caso de existir embargo de remanentes procédase de 
conformidad con el artículo 466 ibídem.   
 

3. De existir títulos judiciales a órdenes de este proceso entréguense a quien le 
fueron descontados.  

 

4. Desglosar el título base de la acción a costa de la parte ejecutante, por 
secretaría expídase la respectiva constancia que la obligación continúa 
vigente, previo a lo cual se REQUIERE a la parte actora para que dentro 
del término de ejecutoria de esta providencia allegue a la sede del despacho 
el ORIGINAL del o los títulos valor y escritura pública (de ser el caso) 
objeto de recaudo. 

 

5. Por sustracción de materia no se resolverá sobre la solicitud de corrección 
elevada por el apoderado actor. 
 

6. Ejecutoriado este auto y cumplido lo anterior, archívese el expediente. 
 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 1100140030462021-0013200. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la parte 
demandada, se notificó conforme lo dispone el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del término 
concedido guardó silencio, reunidos los presupuestos legales y formales de la 
acción impetrada de conformidad con lo preceptuado en el numeral 3º del artículo 
468 del Código General del Proceso, el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

1. ORDENAR seguir adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 

 

2. ORDENAR el avalúo y remate del inmueble hipotecado para que con el 
producto se pague al demandante el crédito y las costas.  

 

3. PRACTICAR la liquidación del crédito en los términos del artículo 446 del 
Código General del Proceso.  

 

4. CONDENAR en costas a la parte demandada. La secretaría al efectuar la 
liquidación de costas, incluya en el rubro de Agencias en Derecho la suma 
de $1´800´000,00. 

 

5. Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE, 1   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

RAD: 1100140030462021-00155-00. 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede, téngase en cuenta en el momento 
procesal oportuno que la demandada en el presente asunto se notificó conforme 
lo dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, del mandamiento de pago en su 
contra y dentro del respectivo término para proponer excepciones guardó silencio. 
 

De acuerdo a lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 468 del C.G.P., una 
vez se acredite el embargo decretado en el presente asunto se continuará con el 
trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE, 1   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 
 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 
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  KJPS 

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
RAD. 11004003046-2021-00170-00 

 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se desestiman las diligencias de 

notificación personal a la parte demandada, como quiera que las mismas no se ajustan a 
derecho, en efecto, de una parte, se remitió la notificación a una dirección de correo 
electrónico diferente a las informadas tanto en el escrito de demanda como en escrito 
posterior, aunado a que en la notificación enviada a la dirección electrónica que arrojó 
resultado positivo se incurrió en error al indicar el número del proceso pues se señaló el 
radicado No. 2021-231 lo cual no corresponde a la realidad. 

 
Adicionalmente se omitió indicar el nombre de este despacho donde se encuentra 

radicado el proceso.  
 
 
Conforme lo anterior en aras de salvaguardar el debido proceso, se requiere a la 

parte actora para realice nuevamente la diligencia de notificación a la demandada, 
cumpliendo las disposiciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia con 
el artículo 8º del Decreto 806 de 2020, en las direcciones físicas o electrónicas que ya 
este despacho tiene en conocimiento, corrigiendo los yerros antes enunciados.   

 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 
 

 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 165 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

RAD: 1100140030662021-0443-00. 

 

De cara a la solicitud de corrección del auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago, revisadas las actuaciones se observa que no hay lugar a la 

corrección pedida toda vez que en la citada providencia no se incurrió en yerro 

alguno. 

Sin embargo, de acuerdo a lo solicitado por la parte actora sí encuentra el 

despacho procedente adicionar el referido auto de conformidad con lo establecido 

en el artículo 287 del C.G.P. toda vez que, en efecto, se omitió resolver sobre las 

pretensiones contenidas en el numeral 2º del escrito de demanda, razón por la cual 

el Despacho dispone: 

1. ADICIONAR el auto de fecha 23 de septiembre de 2021 mediante el cual 

se libró mándamiento de pago, en los siguientes términos: 

 

librar orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD 

DE LA GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en contra de PAOLA 

ANDREA CARVAJAL GUALDRON y LUIS ORLANDO CARVAJAL 

MANTILLA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

BANCOLOMBIA S.A.:   

 

I. POR EL PAGARÉ DE FECHA 30 DE MAYO DE 2013. 

 

a. La suma de $6.141.875,00 por concepto de capital de la obligación 

contenida en el título base de recaudo más los intereses de mora liquidados 

a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera desde 

la fecha en que se hizo exigible, es decir, desde el 18 de diciembre de 2020 

hasta que se efectúe el pago total de la obligación. 

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada junto con el auto adicionado 

en la forma allí dispuesta. 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 164 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00898-00.  
 
  

Por tener reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y 
siguientes del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda VERBAL DE 
NULIDAD DE INSCRIPCIÓN DE REGISTRO CIVIL DE 
NACIMIENTO, instaurada por la HENRY ORTIZ RODRÍGUEZ contra 
de HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 
JOSÈ MAURICIO MATALLANA PENAGOS y LAURA JULIANA 
MATALLANA NEIRA.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de veinte días, conforme el artículo 369 ibídem.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020  
  
Se le reconoce personería al abogado FERNANDO RIVERA PÁEZ como 
apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
 

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00899-00.  
 
  

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $36.341.040,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

  
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez  
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00901-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra WILLIAM JAIRO 

GÓMEZ VEGA, para que en el término legal de cinco días le pague al 

BANCO DE BOGOTÁ:  

  

1. La suma de $124.793.069, por concepto capital insoluto 

pactado en la letra de cambio base de ejecución, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde el 26 de octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado EDGAR RAMÍREZ VELOSA, como apoderado de 

la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 



momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.      

  
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 56983b20f6a91132413290e1e607c6dfa0ca091ecfc6efa853b7b158f57af218



Documento generado en 13/12/2021 07:25:12 AM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00904-00.  
 
  

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $36.341.040,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00906-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra HITOS URBANOS 

S.A.S., para que en el término legal de cinco días le pague a OMEGA 

INGENIEROS S.A.S.:  

  

1. La suma de $7.936.038, por concepto saldo dejado de pagar y 

contenido en la factura de venta No. CTG-906 base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 

Ley 510 de 1.999, desde el 9 de mayo de 2019, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

2. La suma de $10.105.329, por concepto saldo dejado de pagar y 

contenido en la factura de venta No. CTG-786 base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 

Ley 510 de 1.999, desde el 20 de julio de 2018, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

3. La suma de $12.250.994, por concepto saldo dejado de pagar y 

contenido en la factura de venta No. CTG-837 base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 

Ley 510 de 1.999, desde el 17 de noviembre de 2018, hasta que se 

verifique el pago total de la obligación.   

4. La suma de $10.164.216, por concepto saldo dejado de pagar y 

contenido en la factura de venta No. CTG-1508 base de ejecución, más 

los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la 



Ley 510 de 1.999, desde el 7 de octubre de 2020, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado ANDRÉS FELIPE FLÓREZ ZULUAGA, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.      

 
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00908-00.  
 
  

Encontrándose el presente asunto para su calificación, se hace imperioso 

realizar diversas acotaciones para analizar si esta sede judicial cuenta con la 

competencia pata avocar su conocimiento.  

  

1. Teniendo en cuenta que la Ley 1564 de 2012 entró en vigencia en su 

integridad a partir del 01 de enero de 2016, por lo tanto, el presente 

asunto se tramitará bajo las reglas de dicha disposición legal.  

2. De la revisión preliminar de las presentes diligencias, se observa que el 

asunto bajo estudio debe ser conocido por el Juez Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple y no por este despacho, 

conforme lo prevé el parágrafo del artículo 17 del C. G del P., quienes 

además retomaron su competencia según lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJ 18-11068 del 27 de julio de 2018  

  

En el asunto de la referencia, el valor de las pretensiones, se estiman 

en menos de 40 salarios mínimos mensuales legales vigentes, por 

cuanto no ascienden la suma de $36.341.040,oo, cuyo trámite 

corresponde a un proceso de única instancia  

  

3. Sumado a lo anterior, en Bogotá fueron creados los Juzgado Civiles de 

Pequeñas Causas, a quienes corresponde conocer los asuntos de 

mínima cuantía consagrados en los numerales 1 a 3 del art. 17 del 

C.G.P.  

  

En virtud de lo anterior, el despacho, RESUELVE:   

  



PRIMERO: RECHAZAR de plano la presente demanda por competencia, 

de conformidad con el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P.  

  

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la 

oficina judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple.  Déjense las 

constancias correspondientes.   

    

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00910-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MARITZA 

BOLÍVAR VARGAS, para que en el término legal de cinco días le pague a 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A.:  

  

1. La suma de $64.701.364,25, por concepto capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 09 de 

octubre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

2. La suma de $10.519.047,42, por concepto intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado PABLO ENRIQUE RODRÍGUEZ CORTES, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   



Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

        

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00912-00.  
 
  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
FUZ-870 y FVL-976 de propiedad del demandado ANDRÉS FELIPE 
BULLA MILLÁN, a favor de FAST TAXI CREDIT S.A.S.  Ofíciese a la 

Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado PABLO MAURICIO SERRANO RANGEL, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

        

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00917-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CESAR 

AUGUSTO PARRADO RODRÍGUEZ, para que en el término legal de 

cinco días le pague a SYSTEMGROUP S.A.S.:  

  

1. La suma de $128.836.952, por concepto capital contenido en el 

pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde el 12 de 

noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce a la abogada JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 



momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

        

NOTIFÍQUESE,  
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez (2) 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNAN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00919-00.  
 
  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Adecúense las pretensiones de la demanda al trámite del proceso que 
pretende iniciar, pues, si lo que pretende es el pago de perjuicios deberá 
estimar razonablemente y bajo juramento, el monto que pretende a título 
de indemnización de perjuicios, discriminando cada uno de sus conceptos, 
tal como lo estable el artículo 206 del C.G.P., esto es, ponderando con la 
solemnidad requerida en la Ley y por medio de razones objetivas, todos y 
cada uno de los elementos (daño emergente y lucro cesante, etc.), que 
comprenden la indemnización que solicita, de conformidad con lo 
previsto en el numeral 7º del artículo 82 ibídem.   

2. Adecúense las pretensiones de la demanda teniendo en cuenta el 
juramento estimatorio.  

3. Acredítese el agotamiento del requisito de procedibilidad, es decir que 
llevo a cabo la conciliación prejudicial (art. 35, 36 y 38 de la Ley 640 de 
2001), toda vez que las medidas cautelares no corresponden al tipo de 
proceso que pretende iniciar, pues, para dicho proceso son las 
contempladas el literal b del artículo 590 del C.G.P.   

4. Apórtense las copias de rigor.  

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00924-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de ADRIANA 

MARÍA OYOLA, para que en el término legal de cinco días le pague a 

BANCO FINANDINA S.A.:  

  

1. La suma de $13.992.454, por concepto capital de 14 cuotas en 

mora contenidas en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde que cada una se hizo exigible, es decir el 07 de cada mes 

desde agosto de 2020 a septiembre de 2021, hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.   

2. La suma de $9.961.787,73, por concepto capital acelerado 

contenido en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.   

3. La suma de $13.992.454, por concepto intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 



con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     

   

Se reconoce al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00926-00.  
 
  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
IVZ-364 de propiedad del demandado RUBER EMID MADRID 
BERMÚDEZ, a favor del BANCO DE OCCIDENTE.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada MARÍA ELENA ROMÁN ECHAVARRIA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00929-00.  
 
  

Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
JNW-203 de propiedad del demandado JAVIER ANDRÉS QUINTERO 
NIGRINIS, a favor de RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO.  Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, 

para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce a la abogada CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido.   

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00930-00.  
 
  

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento que 

presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 

Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 

PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 

cuantía en contra de FABIÁN ANDRÉS GÓMEZ VELASCO, para que en 

el término legal de cinco días le pague a BANCO BILBAO VIZCAYA 

ARGENTARIA COLOMBIA S.A. BBVA COLOMBIA S.A.:  

 

PAGARÉ No. 00130137309600179446 

 

1. La suma de $5.701.279, por concepto del capital de 6 cuotas en 

mora pactadas en el título base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 19,4985% E.A., desde que cada cuota se hizo 

exigible, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de $3.301.209,7, por concepto de intereses de plazo 

pactado y dejados de pagar. 

3. La suma de $42.981.605,5, por concepto del capital acelerado 

contenido en título base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados a la tasa del 19,4985% E.A., desde la presentación de la 

demanda, y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

PAGARÉ No. 01379600209086 

 

1. La suma de $47.314.843, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 



la presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

2. La suma de $5.725.980,6, por concepto de intereses de plazo 

contenido en título base de acción. 

 

PAGARÉ No. 01379600199444 

 

1. La suma de $8.839.918, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

la presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

2. La suma de $989.635,6, por concepto de intereses de plazo 

contenido en título base de acción. 

 

PAGARÉ No. 01375000465993 

 

1. La suma de $109.900, por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde 

la presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de 

la obligación.  

 

PAGARÉ No. 01375000465985 

 

1. La suma de $65.800, por concepto del capital insoluto contenido 

en el pagaré base de acción, más los intereses moratorios liquidados 

conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 

presentación de la demanda, y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.  



 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -  

  

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020-, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar o para proponer excepciones.    

  

Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (50C-1581282). Ofíciese.  

  

Se le reconoce personería al abogado JOHAN ANDRÉS HERNÁNDEZ 

FUERTES, como apoderado de la parte demandante en los términos y para 

los efectos poder conferido.  

 

Se deja constancia que la copia del título valor base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.    

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00932-00.  
 
  

Estando la presente demanda al despacho para proveer sobre su 
admisibilidad, del escrito de demanda se advierte que el domicilio 
de la deudora es la MOGOTES - SANTANDER, además que el rodante se 
encuentra matriculado en la Secretaria de Tránsito y Transporte de GIRON 
– SANTANDER, por lo que es menester concluir que el vehículo se 
encuentra ubicado en el domicilio del deudor garante, lo cual implica el 
rechazo de la misma por falta de competencia en aplicación de lo dispuesto 
en el numeral 7° del artículo 28 del C.G.P. y disponer su envío al Juez Civil 
Municipal y/o Promiscuo Municipal de MOGOTES – SANTANDER  
(reparto), para lo de su cargo.  

  
Al respecto de la competencia en los procesos de Solicitud de 

Aprehensión y Entrega de Garantía Mobiliaria por Pago Directo, la Corte 
Suprema de Justicia en providencia AC747-2018 de fecha 26 de febrero de 
2018 manifestó que:  

  
“(…) el contexto más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de 
la ley 1676 de 2013 es el previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código 
General del Proceso, en tanto allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la 
asignación se determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción 
abrigue «derechos reales».  
  
En consecuencia, las diligencias de este linaje se atribuyen a los Juzgados Civiles 
Municipales o Promiscuos Municipales, según sea el caso, de donde estén los muebles 
garantizadores del cumplimiento de la obligación (…)  
  
(…) no obstante que la última regla del mismo artículo [28 del Código General del 
Proceso] asigna la competencia “[p]ara la práctica de pruebas extraprocesales, de 
requerimientos y diligencias varias…” al “juez del lugar donde deba practicarse la 
prueba o del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el 
caso”,  deja un vacío cuando se trata de la “retención”, toda vez que, se reitera, lo 
aquí perseguido es la mera aprehensión de un mueble donde y con quiera que se 
encuentre. (…) Así las cosas, es preciso superar esa laguna efectuando la integración 
normativa que prevé el artículo 12 ídem para salvar los “[v]acíos y deficiencias del 
código”, cometido para el que primariamente remite a “las normas que regulen casos 
análogos”, encontrándose que precisamente el numeral 7 del artículo 28 disciplina 
la situación más afín, pues, caso omiso de que aquí no se está ante un proceso, es 
claro que sí se ejercitan derechos reales.  

  



4.- En el sub lite, los contratantes convinieron que la «motocicleta se encuentra 
ubicada en el domicilio del deudor prendario», el que de acuerdo con lo informado 
por la solicitante es Bogotá, quien no podría trasladarla sin previa autorización del 
acreedor, a partir de lo cual es posible presumir, por lo menos en principio, la 
ubicación del bien.”   
  
Por lo expuesto el Juzgado RESUELVE:  

  
1. RECHAZAR de plano la Solicitud de Aprehensión y Entrega de 
Garantía Mobiliaria por Pago Directo de GM FINANCIAL 
COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO contra 
NORBERTO GUTIERREZ VARGAS, por carecer de competencia para 
conocer de ésta, en razón al lugar donde se encuentra ubicado el 
vehículo.   

  
2. REMITIR el expediente a los JUZGADO CIVILES 
MUNICIPALES Y/O PROMISCUO MUNICIPAL DE MOGOTES – 
SANTANDER  (reparto) para lo de su cargo.  

       
NOTIFÍQUESE,  

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00935-00.  
  

 
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 
(5) días sea subsanada en los siguientes defectos de conformidad con el 
artículo 90 del C.G.P.:  
  

1. Indíquese bajo la gravedad de juramento la forma como se obtuvo, la 
dirección electrónica para el demandado (inciso segundo del Art. 8 
Decreto 806 de 2020). 
2. Alléguese el certificado de Tradición del inmueble objeto de garantía, 
con una fecha no superior a un (1) mes, conforme lo prevé el numeral 1 
del artículo 468 del C.G.P.  
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00937-00.  
  

 
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368 y siguientes 
del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE 
BIEN INMUEBLE instaurada por MIGUEL ANDRÉS CAMELO 
SÁNCHEZ y MIGUEL ÁNGEL CAMELO contra MARÍA VICTORIA 
ZABALA GÓMEZ.  
  
De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado por el término 
legal de diez días, conforme el artículo 369 ibídem.-  
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 
del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020  
  
Imprímase el trámite del proceso VERBAL SUMARIO.  
 
Previo a decretar la medida cautelar solicitada, de conformidad con el inciso 
segundo del numeral 7 del artículo 384 del C.G.P., por la parte demandante 
preste caución en cuantía de $5.000.000,oo.  
  
Se le reconoce personería a la abogada LUCY JOHANA LÓPEZ 
RICO como apoderada judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00940-00.  
  

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la 

Ley 1676 de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE:   

   
Ordenar la Aprehensión y entrega de los vehículos identificados con placas 
ZXY-519 de propiedad del demandado CAMILO ANDRÉS MARTÍNEZ 
MARTIN, a favor de FINANZAUTO S.A.  Ofíciese a la Policía 

Nacional SIJIN Automotores, para lo de su cargo.   

   
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez 
efectivizada la aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a 
disposición del acreedor prendario en las direcciones que se relacionan en el 

escrito de la demanda.   

   
Se reconoce al abogado ALEJANDRO CASTAÑEDA SALAMANCA, 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE, 
   

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez 

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
 

Notificación por estado electrónico 
El anterior auto se notifica a las partes por 

anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 

            
    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., trece de diciembre de dos mil veintiuno.   

   
 
RAD: 1100140030462021-00942-00.  
  

 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 

conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de 

pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MARTHA 

AMELIA FRANCO MARTÍNEZ, para que en el término legal de cinco días 

le pague a BANCO POPULAR S.A.:  

  

1. La suma de $5.047.217, por concepto capital de 10 cuotas en 

mora contenidas en el pagaré base de ejecución, más los intereses 

moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 

1.999, desde que cada una se hizo exigible, hasta que se verifique el pago 

total de la obligación.   

2. La suma de $33.034.852, por concepto capital acelerado 

contenido en el pagaré base de ejecución, más los intereses moratorios 

liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, 

desde la presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.   

3. La suma de $4.370.517, por concepto intereses de plazo 

contenidos en el pagaré base de acción.   

  

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. -    

    

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.292 

del C.G.P. y el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020, indicándole que cuenta 

con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 

excepciones. -     



   

Se reconoce al abogado LUIS EDUARDO ALVARADO BARAHONA, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos 

del poder conferido.    

   

Se deja constancia que la copia del título ejecutivo base de ejecución fue 

recibido mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 

allí que se previene al abogado de la parte demandante, para que en el 

momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 

quedará bajo su custodia y responsabilidad.  

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 165 

Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 

 

 
 
 
 



 
  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

RAD: 1100140030462021-00961-00. 

 

 

Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 

  

INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco 

(5) días sea subsanada en los siguientes defectos: 

 

1. ADICIÓNENSE los hechos de la demanda aclarando lo concerniente 
a la anotación No. 12 del folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-
40715212, como quiera que allí se refleja vigente embargo ejecutivo 
con acción real sobre el bien objeto de hipoteca y entre las mismas 
partes del proceso que hoy se pretende iniciar.  

 

NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
RAD: 1100140030462021-00965-00. 
 
Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 

acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía EJECUTIVA de MENOR cuantía en contra de ARMORUM S.A.S para 
que en el término legal de cinco días le pague a RENTING TOTAL S.A.S.: 
 

1. La suma de $57.522.920,00 por concepto del capital insoluto de la 
obligación contenida en el titulo valor base de la acción, más los intereses 
moratorios liquidados a la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera desde que la obligación se hizo exigible, es 
decir, desde el 30 de noviembre de 2021, hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 

Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar el crédito, 
conforme lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular 
excepciones de acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P.  en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar a la abogada ADRIANA YANET 
GONZÁLEZ GIRALDO como apoderada de la parte actora en los términos del 
poder conferido. 
 
Se deja constancia que el (los) título(s) valor base de ejecución fue(ron) 
recibido(s) en copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de 
allí que se previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el 
momento en que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que 
quedará bajo su custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2)  

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 165 
Fijado hoy 14 de diciembre de 2021 
JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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